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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ES(PTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, lie do adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el traestre; 72 el semestre, y 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madl en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda-Fuera de esta :apital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclus-n d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, escepto lai 
mjé sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei-
niente al servicio nacional, que dimane de j a l 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales.—Negociado 2.° 

Habiendo acudido á este Ministerio va
rios Médicos directores do establccimien-
tes balnearios, reclamando, unos contra 
la supresión del sueldo de 800 escudos á 
cargo de las Diputaciones provinciales 
en los establecimientos cuyo rainimun do 
entradas sea el de 500 bañistas, y l a 
mentándose otros do que so supriman 
también por el reglamento provisionalde 
15 do marzo último los derechos de las 
papeletas do admisión y turno á los b a 
ñistas que llevaren consulta de otro P r o 
fesor allí establecido, siendo asi que la 
distribución de turnos para el régimen 
balneario y la estension misma de dichas 
papeletas suponen algún gasto, algún 
trabajo y alguna pérdida de tiempo; tan -
to mas, cuanto que por el citado regla -
monto se imponen á los Directores otros 
deberes y trabajos gratuitos; habida con
sideración á que los emolumentos seña 
lados por la consulta médica son hoy 
dobles de lo que eran anteriormente; 
teniendo en cuenta que I03 derechos de 
propiedad á las plazas no lo dan á un 
sueldo que siempre fué eventual; y con
siderado mas bien como gracioso que c o 
mo obligatorio é integrante de la plaza, 
sueldo que se consigné en épocas en que 
la concurrencia á los baños era nula: con
siderando también que al establecer en 
las reglas provisionales de 15 de marzo 
último la libre elección del Médico de con
sulta para el bañista no entré en el ánimo 
de la Dirección que propuso la reforma, ni 
pudo aceptar el Ministro del ramo, privar 
á los Médicos-directores de los emolu
mentos que venían constituyendo su 
principal remuneración, y al presente 
habrán de ser la única en los estableci
mientos de alguna importancia; y consi
derando, en fin, que los términos en que 
aparece redactada la regla 9." de las 
provisionales pudiera dar lugar y le ha 
dado en efecto á contrarias interpreta
ciones; 

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
disponer: 

1.° Que debe estarse á lo resuelto en 
orden á la supresión del sueldo en aque 
llos establecimientos donde los bañistas 
no pobres pasen constantemente de 500 
en cada año. 

Y 2.° Que para no hacer onerosa á los 
Médicos-directores la estension y distr i
bución de las papeletas de simple turno 
necesarias además para la Estadíst ica, 
se modifique la mencionada regla 9 . a su s 
t i tuyendo á las palabras por la cual no 
devengarán derechos, las siguientes: por 
la cual devengarán los antiguos derechos 
ó sea la remuneración de un escudo. 

Lo que de érden del Poder ejecutivo 
comunico á V. S. para su conocimiento, 
encargándole disponga su inserción en el 
Boletín Oficial de esa provincia con obje
to de que llegue á noticia de los espre
sados Médicos-directores y de los con 
currentes á los establecimiento 
i i o » . r / i v o guíiruu a v. o . muchos años. 
Madrid 30 de abril de 1869.—Ruiz Zorr i 
lla.—Sr. Gobernador de la provincia de . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma . Diputación provincial de 
Madrid saca á públicasubasta el suministro 
de toda la manteca dec^rdoqne necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyoconsumoen un 
año se calcula en 2209 ki légramos, bajo 
el pliego de condiciones qno en este dia 
se publica á continuación, verificándose 
el remate con arr?glo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cnal han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago é fian
za provisional que acredite haber cons ig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 172 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
2209 kilégramos de manteca de cerdo, 
bajo el tipo de 780 milésimas de escudo 
cada kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta á las dos de la tarde del dia en que 
se cumplan los treinta de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia; y si 
este fuese festivo, se verificará al s iguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, núm. 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos é mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 

el rismo acto por el tiempo que el señor 
Preidente determine. 

?adrid 7 de mayo de 1869.—El Secre
tar) interino, Camilo Pozzi. 
Pligo de condiciones bajo las que laEx-

clentisima Diputación provincial de 
Sadrid saca á pública subasta el su-
ninistro de toda la manteca de cerdo 
g,e necesiten los Establecimientos déla 
Beneficencia provincial de Madrid, 
c.yo consumo en un año se calcula en 
2109 kilogramos. 

Ir imera. El proveedor ha de sumi 
nistrar sin limitación alguna, toda la 
manteca de cerdo que necesiten los E s t a 
blecimientos de Beneficencia, desde dos 
¡*i4fl después del on que se le comunique 
la aprooacion aei remate, uasia igu<u xc-
cha del año próximo de 1870, siendo de 
cuenta del contratista la conducción á 
1 0 3 mismos de dicho artícelo. 

Segunda. La manteca ha de ser fres
ca, sin sal ni mezcla a lguna, y no r e u 
niendo dichas condiciones á juicio de los 
Farmacéuticos de la Beneficencia provin
cial, que serán lo8 peritos, le será d e 
vuelta al contratista, procediéodoso por 
su cuenta á la compra de otra si no la 
presentare dentro del término que le de
signen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de mantee i será el que qnede fijado en el 
remate y su importe; se satisfará en los 
respectivos establecimientos, por m e n 
sualidades vencidas, no admitiéndose p ro 
posición que esceda de 780 milésimas de 
escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ic i ta
dores, se observarán las reglas que p res 
cribe el artículo 25 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de se t iem
bre de 1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pro -
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acompa -
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 172 escudos, equi-
valento al 10 por 100 del importe del ser 
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resultado del remate. 

3 . a El Presidente irá nurrierando los 
pliegos por el «5rden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5 . * A la hora señalada procederá e l 
señor Presidente á abrir los pliegcs por 
el mismo orden con que hayan sido e n 
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6 . * La adjudicación provisional dol 
remate recaerá, sin perjuicio de la a p r o 
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo nublicado. En el caso que resu l 
ten dos ó mas proposiciones ¡guales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7.' Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respect i 
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritara, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de D e 
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importe del servicio s e 
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de so postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la auterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mérito 
la regla segunda de la condición cuar ta , 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados l ega l 
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó do 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio 
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nes, al cual debe quedar sujeto extr ic ta-
mente el contrato por arabas partes, con
trayendo el contratista el formal y so 
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cora limiento do lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la meuciouada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias do haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematanto no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . v 

Los efectos <<e esta declaración serán: 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales condiciones que la anterior, p a 
gando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates. 

2.° Que satisfaga también el mismo 
lo3 perjuicios que hubiere recibido la p ro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, ( v l m i u p i í f t t l i a i u o n n ; y pur l a v í a 
de apremio. 

Undécima. Para la j ustificacion y apre
cio de los perjuicios de que debe respon-

er el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instruirá el 

portuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
ae harán efectivas gubernat ivamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sos obligaciones, con arreglo a l a r 
tículo 25. 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contrat is tas ó sus fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá l u 
g a r á los treinta dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta on el 
Boletín Oficial áe la provincia; advir t ien
do que si recayese en dia festivo, será al 
siguiente, á las dos de la tarde , en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
si ta en la calle del Sacramento, núm. 1 , 
bajo la presidoucia del Excmo. Sr. G o 
bernador civil de la provincia ó persona 
en quien se digno delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo < e proposición. trabajos estadísticos las mas, y de repar -
D . N . N....<,oe habita e„ . . . . calle de. *>> 

número.. . . , enterado del anuncio y p l iega f ? M ° COmtt"S° "gJjLS A* ^ A- • • . 1 « todos los funcionarios que están á mi* ordo condiciones inserto en los diar os ofi , , , . „ MmL 
, , , . . . . , * " i , v o u u d e n e s . no podré dejar por escusa ni p r e cíales, sacando á pública subasta a Ex Q e n e 8 ' , , • A i a a m JLA f l „ i 1, • i v Í T . . . testo a {runo de imponer á las morosos 

celentísimaDiputacionprov ncia ldeM* , LA : « - * ¿ ; K « ,,„• , , . í A \ V , todas as penas que están en mis a tnbu • dnd el suministro de toda la manteca d w u a * ' H . . • m A j -x , " ciones, y de proponer al escelentísimo cerdo que necesiten os establee miente clou^> \ Y ¡ • i „ r t ^ 
A m i R FI • t * " ~ w ™ , e ™ ecüor Gobernador la que considero cor-de l.t Beneficencia provincial de Madnq 
cuyo consumo en un año se calcula d 
2209 kilogramos, se compromete á su 
ministrar dicho artículo, con estricta so 
jecion al referido pliego do condicione 
al precio de (aquí la cantidad, escrita e 
letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA D 
LA PROVINOIA DE MADRID. 

Estadística.—Apéndices de riqueza. 
Circular. 

Llegada ya la época en que las Jun ta 
periciales deben ocuparse sin descauso 
sin la menor pérdida detiempoen reunir 
coordinar los datos precisos para la der 
rama de la contribución territorial de 
próximo año económico de 1869 á 1870 
y á fin de que estos datos, redactados co 
entera sujeción á las disposiciones vi 
gentes, sean una base sélida que garan 
tice, á la vez que la exactitud de los t ra 
bajos de esta Administración, los verda
deros rendimientos del Estado y los inte
reses de los contribuyentes, he crcid» 
oportuno mencionar todas aquellas dispo
siciones que, referentesaldelicado trabaj) 
que pesa hoy sobre las Jun tas Periciales, 
deben ser consultadas y observadas fiel-
m p n t o n/"i»> l o o • « ~ — - x- - o. — - -
resultado satisfactorio. 

Sien circunstancias anteriores esta Ad
ministración ha visto con agrado que I03 
Ayuntamientos y Jun tas periciales no 
dudaron en desplegar la actividad y el 
celo necesarios á responder á la alta m i 
sión que desempeñaban; hoy, que an ima
dos todos y cada uno de los españoles, y 
con mucha mas razón los honrados con 
cargos públicos, de los patrióticos sen t i 
mientos, que á la vez que son y h a n sido 
los proclamados por el Poder ejecutivo de 
la Nación, son también los que bien s e n 
tidos y bien espresados han de consolidar 
en la misma el orden y bienestar de sos 
pueblos; hoy mas que nunca, estoy en el 
caso de esperar cuantos desvelos y c u a n 
tos sacrificios sean necesarios á las corpo
raciones municipales y Jon tas evaluado
ras, para llenar cumplidamente sus d e 
beres. 

Las circunstancias anormales porque 
viene atravesando el país, han demora
do la resolución precisa para que yo á mi 
vez encargue la formación de los Apén
dices de riqueza hasta la época en que 
debieran ya estarse formando los repar t i 
mientos, y estos meses, perdidos comple^ 
tamento para t a n ' importante trabajo, y 
que no pueden sin embargo dejar de 
contarse en la esfera del tiempo, extjen de 
los municipios y de esta Administración 
una inusitada actividad, tanto mayor y 
tanto masenérgica, cnanto mayores sean 
los obstáoolos conque puedan luchar. 

La Administración, como he dicho an
teriormente, confia en el celo de las J u n 
tas periciales y Ayuntamientos; pero si, 
por desgracia y lo que no es presumible, 
algunas do estas corporaciones dejasen 
de comprender la necesidad en que se h a 
llan de sacrificarse individualmente á los 

respondiente á la falta que hoy, repito, 
seria de triple graveJad que on cualquiera 
otra época. 

Las prevenciones referentes al servi
cio, de Apéndices de amillaramiento que 
he creído conveniente reproducir, son las 
que siguen: 

1. a Los señores Alcaldes, al recibir este 
periódico oficial, convocarán y reunirán 
las Juntas periciales, caso de no estarlo, 
anunciando por los medios acostumbrados 
y con la mayor publicidad la obligación 
que anualmente tienen los contribuyen
tes de rectificar sus relaciones si han 
enajenado sus propiedades, si han varia
do sus condiciones, ó si las han adquirido 
de nuevo, manifestán 'oles las penas en 
que incurren de no hacerlo, ó de hacerlo 
faltando á la verdad, en virtud de lo d is 
puesto en el artículo 24 del real decreto 
de 23 de mayo de 1845. Igual obligación 
tienen los colonos ó arrendatarios que 
hayan cesado en su industria agrícola 
ó entrado en el usufructo de tierras, y las 
mismas penas si faltaran en lo mas míni
mo á la verdad. 

2 . a Reunidas las relaciones y exami 
nadas escrupulosamente por la Jun ta 

pericial, se procederá á redaotar el apén
dice. Cuando se trato de incorporar t i e r 
ras á la masa contributiva/ que antes no 
lo estaban en los amillaramientos, se con
sultarán las circulares de la Dirección 
general de Contribuciones de 16 do abril 
de 1861 y 13 de igual mas de 1864, publi
cada esta última en el Boletín Oficial de 
26 do aquel mismo mes y año, número 99. 

3.* Para la variación de la 'ganadería 
y su justificación, no se perderán de vista 
las prevenciones contenidas en la real 
orden de 9 do mayo de 1853, circulada 
por la propia Dirección en 30 de igual mes 
y año, y qae fué recordada en el Boletín, 
Oficial del Iones 16 de enero de 1865, 
número 13. 

4." Para la redacción del apéndice se 
consultará e l modelo publicado á cont i 
nuación, acompañándose precisamente 
por duplicado al repartimiento de contr i
bución territorial del próximo año eco
nómico. 

Si en alguna localidad no ocurriesen 
altas ni bajas, se hará constar por certi
ficación que se remitirá con la derrama 
del cupo. 

Y 5. a Ninguno de los Ayuntamientos 
en d o n d e hubieren ocurrido cambios en 
la propiedad podrá escusarse de presen
tar el apéndice; y la Administración será 
estremadamente escrupulosa al examinar 
estos documentos, no dando curso á n in 
g u n o q u e contenga enmiendas, raspadu
r a s ó d e f i C t o s q u e inutilicen su admisión. 

Madrid 13 de abril de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

PARTIDO DE 

(Modelo número 

PROVINCIA DE MADRID. 
^XJBBLO DE 

Bajas ocurridas durante el ejercicio del año económico de 1868 d 69. 

Número 
de orden con 
que figura en 
el amillara

miento. 

ídem en 
el apéndice. CONTRIBUYENTES. 

Liquido 
imponible. 

Bs. Ms. 

Arias don Joan . 

16 1 Por las utilidades de renta y cultivo 
de 60 fanegas de tierra secano, 12 
de primera, 30 de segunda y 18 de 
tercera que le pertenecían, en P a 
go Culebras y ha vendido á J u a n 
Rizo 2,320 

Por cultivo de 16 fanegas en Monte 
Cruzado, qne lievaba en ar renda
miento de Juan Cortés y pasan á 
este 320 

Por 20 cabezas lanares vendidas á 
Raimuudo García, vecino de Tiel-
mes '. 100 

RESUMEN. 

Baja en propiedad rústica 2,320 
Ídem en colonia 320 
ídem en pecuaria 100 

Total 2,740 

2,740 

4T 

García don Félix. 

Deja de ser contribuyente. 

Por las utilidades de renta y cultivo 
de 7 fanegas de tierra de cuar ta , 
en la vereda del Tejar, que ha 
vendido á don Manuel Juan Mar
tínez 

Por las de una casa sita en la calle 
del Duque, núm. 3, que se ha a r 
ruinado 

Por las de 300 ovejas de vientre y 12 
carneros sementales que ha vendi
do á Juan Encina, vecino do T a -
majon, provincia de Gnadalajara. 

70 

100 

1,500 

1,670 
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RESUMEN. 
paja en propiedad rustica 70 
I<j-. e n urbana . . . 100 
Id ero « n ganaaena i , a o o 

Total 1,670 

Total general de bajas del araillaramiento 4,410 

Adiciones ocurridas en el mismo período que las bajas-

"""Número Liquido 
je orden con topSuW 
floe figura on Ídem on __ 
q

e i amillara- el apéndice. CONTRIBUYENTES. E s . Ms. 
miento-

3 Acuña don Carlos. 
Nuevo paopietano. 

Por las utilidades en renta y a p r o 
vechamiento que se reserva, en 
carboneos, fruto de bellota y leüas, 
de 200 fanegas de tierra, dehesa 
E l Estrecho, que adquirió del E s 
tado, procedente de Beneficencia, 
y de las que ha entrado en pose
sión . 

33 Cortés don Juan . 

Por la colonia de 10 fanegas de tier
ra, s i t a sen Monte Cruzado, que de 
su propiedad llevaba en a r renda 
miento don Juiiau Alejo 

25 Martínez don Manuel Juan . 

Por las utilidades de renta y cultivo 
de 7 fanegas de tierra de cuarta , 
en la Vereda del Tejar, que ha 
comprado á don Félix G a r c í a . . . . 

1 ° 8 Propios (Los) 

Por la dehesa boyal que entra á con 
tribuir en virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de Con
tribuciones, y la cual consta de 
300 fanegas de puro pasto 

122 
R Í 7 0 r l n n .Tnon 

Por las utilidades de renta y cultivo 
de G0 fanegas de tierra, secano, 
12 de primera, 30 de segunda y 18 
de tercera que, situadas «n Pago 
Culebras, ha adquirido de don J u 
lián Alejo 

150 Santiago don Mamerto. 

Por la diferencia de 2 fanegas de 
viña que contribuían como tierra, 
y c o j a escepcion ha t e r m i n a d o . . . 60 

Por la utilidad líquida de una casa 
sita en la calle Real, núm. 13, que 
entra á contribuir 1 8 0 

Por 150 ovejas compradas á Torcua-
to Martinez, vecino de Belinchon, 
provincia de Cuenca ^50 

RESUMEN. 
Aumento en rústica 6 0 

Idom en urbana 
Ídem en pecuaria 

Total » 9 0 

i 

6,300 

320 

70 

4,200 

2,320 

990 

Total general de adiciones al amillaramiento 14.200 

T RESUMEN. 
^ p o r t a n las adiciones 14 200 
ídem las bajas . [ [ , ; > . ^ . . ' 1 , . 4.410 

Aumenta la r i queza . . . . 

-

9.790 

42,0001 
180 

42,180 
100 

^ 42,080 

42,080 

Riqueza urbana. 
( .Si .ufiVn n\;»Vyilfi) 

Ascienda el amillaramiento • • • 
Aumentar una casa que entra á contribuir 

Total 
Baja pona casa arruinada 

Riqueza pecuaria. 

Ascienon el amillaramiento 28,000' 
Aumenpor 150 ovejas 750 

Total 28,750 
Baja dáO ovejas de vientre vendidas 1,6001 

Líquido producto de riqueza pecuaria 27,150, 

Total cital imponible que debe resultar en el resumen del apéndice. . 
ídem q figura en el amillaramiento y apéndice del año último 

Difereca de más entre uno y otro documento, que es la misma de que 
seice mérito 

27,150 

424,900 
415,100 

9,800 

NOTAS. 

^mostración para que sirva da comprobante al nuevo resumen de riqueza de este 
pueblo, espresiva de las alteraciones que en ella resultan entre lo que arrojaba el 
«mllaramionto vidente y ei presente apéndice. 

PROPIEDAD RUSTICA. ESCUDOS. 

^pre sen t a el amillaramiento por propiedad y colonia 340,8001 
Aumento por los apéndices anteriores 4,3101 0 5 5 ««o 
«sceso que resulta en el mismo documento para el próximo año I * ' 

económico 10,560' 

1." 'or el orden indicado se harán todas las alteraciones ocurridas en la propie
dad y o las rentas figuradas en el amillaramiento y en los apéndices anteriores, 
coidano de guardar la numeración correlativa y el orden alfabético de apellidos. 
Cuand<cl contribuyente lo sea. por primera vez, no se omitirá la circunstancia de 
hacerkconstar, ni la de si es vecino ó forastero. 

2. ' ..os Ayuntamiento?» y Jun tas periciales no perderán de vista: primero, que el 
apéndie es únicamente el estracto fiel de las variaciones ocurridas en la propiedad 
y en la^anadería durante el ejercicio de uno ú otro año económico, sin que envuelva 
la idéale disminuir los capitales en general ó particularmente reconocidos: segun
do, quedesde luego dc-ben incorporar á la masa contribuyente, si ya no lo hubiese 
sido, la utilidades consideradas por analogía á las dehesas boyales, en virtud de la 
disposioon publicada en el Boletín Oficial de 9 de enero de 1865, núm. 7; y t e r ce 
ro, queno procedea bajas de ganadería sino cuando los dueños de las enagenadas 
cumplai en todas sus partes la real orden circular de 30 dé mayo de 1859, qu<5 t a m 
bién fu» inserta en el mismo periódico oficial de 16 del mes de enero antes citado, 
numere 13. En este último caso, no se omitirá acompañar al apéndice certificación 
en la cial se haga constar á la persona que se ha ejecutado la venta, número de 
cabeza), clase de ellas y uso á que se destinan. 

reclamaciones y resoluciones adoptadas en primera instancia por ei Ayuntamiento. 
4.* Si aconteciera que por causas desconocidas las bajas ascendiesen á una c a n 

tidad que produzca la derrama del cupo local á mayor tanto por ciento que el e s t a 
blecido como máximun, no se formará el apéndice, porque seria insuficiente pa ra l a 
justificación del agravio, sino que en tal caso el cuerpo municipal deberá hacer que 
se redacte de nuevo el amillaramiento, acompañándolo con la reclamación de agra
vio preceptuada en reales órdenes de 23 de diciembre de 1846 y 10 de julio de 1849. 

5." El apéndice se presentará por duplicado , escrito ó reintegrado en papel del 
sello de oficio, limpio, con sujeción estricta al modelo, y arrastradas las sumas por 
llanas i un total general . 

6.* Cuando algunos terrenos qae no estaban en cultivo se roturen ú otros c a m 
bien de producción, es decir, se formen huertas de los que eran para cereales, ó se 
hagan plantíos en los eriales ó de semillas, se redactará por final el resumen, cuyo 
modelo'está inserto en el Boletín Oficial de 24 do abril de 1861, que es igaal en un 
todo al de los amillaramientos; bastando, de no variarse las condiciones de la pro
piedad, el que se inserta á continuación. 

RESUMEN del amillaramiento, según la certificación del mismo practicada, 
para el año económico de 1 8 6 9 - 7 0 . 

NUMERO 
de 

c o n t r i b u 
yente s . 

OBJETO DE IMPO

SICIÓN. 

3 s 

s 
o* 
M 

n 
0 
<? 
0 
B 

Propiedad rústica 148 27 

112 » 
ídem ganadería.. 8 » 

TOTAL 268 27 

Número 
de lin

c a s s u 
je tas á 
la c o n 
tribu
ción. 

1.240 

208 

1.448 

Producto 

total 

evaluado. 

892.500 

56.106 

27.150 

975.756 

Bajas, 

por 

g a s t o s 

naturales. 

536.830 

14.026 

550.856 

Liquido 

Imponible. 

355.670 

42.080 

27.150 

424.900 

PARTICIPACIÓN 

de o s l e producto. 

Propieta
rios. 

255.670 

42.080 

27.150 

324.900 

Colonos. 

100.000 

» 

100.000 

TOTAL 

igual. 
. _ 

Escudos. 

355.670 

42.080 

27.150 

424.900 

NOTA 

m . ' M IV y ' .-I ni [ f Ul^M .bi.i<:; -
Terminado el resumen, sea parcial 6 general , se firmará por los individuos de la 

I Jun t a pericial, Presidente y Secretario de la misma Jun ta ; encargándose nuevamen
te no se iiaga caso omiso de ninguna circunstancia por creerla de escasa importancia; 
pues que la Administración está dispuesta á exigir todas las responsabilidades que 
procedan en un servicio de tanta importancia. 



Sábado i de Mayo de 1869. 

P a r t i d o i k 

(Modelo tiúm. 2 . ° ) 

PROVINCIA DE MADRID. 

P u e b l o d e 

E s t a d o demostrativo de la propiedad rústica y urbana exenta perpetúame' d, %Wm* urrüormU co,l/orme al
 3 0 ™ reai mS37^S5£ 

FINCAS RUSTICAS. 

Siluacion. 

La Zarza Jardi 

CABIDA EX 

Fags. 

2 3 3 

Cclins Pertenencia. 

Al Es ta 
do 

Causa 
de la 

exención. 

Por estar] 
destina
da á es
tadio de 
Botánica! 

FINCAS RUSTICAS. 

Situación. 

Plaza do 
Jnan de 
Herrera 

Clase. 

iglesia 
parro
quial. 

Pertenencia. 

Al E s t a 
do 

<a 
e x i o n . 

Porstar 
desna-
da cu l 
to. 

ADVERTENCIAS. 

Como el estado que antecede, se redactará otro de las fincas exentas tempral-
mentc en virtud de las prescripciones del artículo 4.° del real decreto antes citad< e s -
plicando detalladamente, y una por una las fincas rústicas y urbanas exentas, si 1 son 
por 15 ó 50 años las rústicas, y cuando deben entrar á contribuir, como viñas, olkres, 
árboles para madera de construcción ó frótales, así como las urbanas, pasado el fem-
po de su edificación é reedificación y un año después. 

Los Ayuntamientos en cuyo pueblo no existen alteraciones en el pormenor d los 
estados remitidos por el último amillaramiento ó apéndice, podrán omitir la renision 
del estado anterior, pero haciendo constar por diligencia la razón de ello. 

Sección de Aduanas. 

En la Sección de Aduanas de esta A d 
ministración, sita en la suprimida Adua
na do esta capital, se procederá á las 
doce de la mañana del dia 19 del corrien
te á la venta en pública subasta de los 
efectos procedeutes de comiso v abando
no que á continuación S3 espresa a. 

4 3 metros lineales tejido de lana dulce 
en once trozos, valor de cada metro un 
escudo 800 milésimas. 

Un baúl de madera usado, valor un 
escudo 2 0 0 milésimas. 

4 2 metros 3 0 centímetros tejido de lana 
llano, teñido, en una pieza, valor de cada 
uno un escudo 200 milésimas. 

250 sacos tejidos de cáñamo, valor de 
cada uno 300 milésimas. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—El Ad
ministrador, M. Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Don Eduardo Hermenegildo Hernández, 
Escribano de actuaciones del distrito de 
Buenavista de esta capital, etc. 
Doy fé: Que en los autos de tercería 

promovidos á instancia de la comisión 
administradora de los bienes de don Se
gundo Colmenares contra este y D. F r a n 
cisco Javier Albert ha recaído la si
guiente j 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 7 
de mayo de 1869, el Sr. D. Fernando 
Fernandez de Rodas, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
habiendo examinado estos autos y juicio 
civil ordinario, tercería de dominio inter
puesta por la comisión administradora de 
los bienes de D. Segundo Colmenares, 
representada por el Procurador D. Luis 
Lumbreras contra D. Francisco Javier 
Albert, y en so nombre el Procurador don 
Francisco Bartual, y D. Segundo Colme
nares, ausente y rebelde: 

Yfcto lo espuesto por los in teresada: 
Resultando que promovido juicio e e -

cutivo á instancia de D. Francisco Javier 
Albert contra D. Segundo Colmena-es 
Caraciolo del Sol, y estando en la via de 
apremio, se presenté por la comisión ad
ministradora ao ios oienes del ejecutado 
escrito de tercería de dominio á la finca 
embargada y anunciada en venta para 
pago á Albert, fundándose en que decla
rado en concurso D. Segundo Colmena-
rea, y hecha cesión de tolos sus bienes á 
sus acreedores, qus representa la comisión 
administradora, esta entré en plena y le
gít ima posesión de los bienes, una vez 
aprobado el convenio que celebró con sus 
acreedores D. Segundo Colmenares en 
setiembre de 1867: 

Resultando que en virtud del convenio 
que celebraron el deudor Colmenares con 
sus acreedores, terminé el concurso, J el 
Jozgado del distrito de la Latina que : o -
nocia de este, remitid los actos ejecutivos 
de que procede esta tercería para su con
tinuación, como se ha verificado: 

Considerando que la personalidad que 
por virtud del convenio, y según su pro
pia denominación ostenta la parte actora, 
es solo administrar el caudal de D. Se 
gundo Colmenares, obrando en represen
tación de este y ejercitando sus derechos; 
y por lo tanto no puedo sostener la acción 
de dominio que sirve de fundamento á la 
presente demanda: 

Fallo: Que debo declarar y decían no 
haber lugar á la tercería de dominio pro
movida por la comisión administradora, y 
absolviendo de la demanda interpuesta á 
D. Francisco Javier Albert y D. Segundo 
Colmenares,, condeno en todas las costas 
á la parte actora: publíqueseen c\ Diario, 
Gacela y Boletín Oficial de la provincia, 
por la ausencia y rebeldía de D. Segundo 
Colmenares, según lo d isponed a r t . 1190 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi lo 
proveo, mando y firmo.—Fernando Fer
nandez de Rodas. 

Publicación. —Leida y publicada l aan-
terior sentencia por el Sr. D. Fernando 
Fernandez de Rodas, Juez de prinera 

nstancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública hoy 8 de mayo de 1869. 

Corresponde la sentencia inserta con 
su original, que obra en los autos de su 
razón, de que doy fe y á qno me remito-

Y para que conste y tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial, en 
conformidad á lo que dispone el artículo 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
firmo el presente en Madrid á 12de mayo 
de 1869 .—E. Hermenegildo Hernández. 

988. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Toribio Hernández, Notario del i lus
tre Colegio territorial de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgado 
de prime™ instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por mi 
Escribanía se ha seguido incidente do 
pobreza á instancia de Lúeas Castellanos, 
como marido de Florentina Hernández, 
vecinos de Madrid, para li t igar con don 
Julián Salazar, que lo es de Aljete, sobre 
mejor derecho á los bienes que const i tu
yen la capellanía fundada por don Pedro 
Tocados y María Arauda, en la cual ha 
recaído la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 5 de mayo de 1869. El señor 
don Joaquín Pérez Comoto, Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su partido; 
visto este incidente de pobreza, promo
vido por Lúeas Castellanos, como marido 
de Florentina Hernández Ortego, vecinos 
de Madrid, representado por el Procurador 
don Alejandro García Aguado, para li t igar 
con don Julián Salazar: 

Resultando que el citado Procurador 
don alejandro García Aguado, presento 
escrito de demanda en este Juzgado en 
4 de marzo préximo pasado, solicitando 
á nombre de Lúeas Castellanos, como 
marido de Florentiua Hernández Ortego> 
que previa la correspondiente informa
ción, se la declarase pobre para litigar, 
pues tenia necesidad de entablar un 
pleito con dou Julián Salazar y demás 
que puedan presentarse, sobre mejor d e 
recho á la propiedad y posesión de los 
bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía fundada en Aljete por el Doc
tor don Pedro Tocado y María Aranda: 

Resultando que conferido traslado al 
caballero Promotor fiscal y al referido 
don Jul ián Salazar lo evacué el primero 
sin oposición, y no habiéndose persouado 
en el juicio el segundo, á pesar de haber 
sido citado y emplazado personalmente j 
fué declarado en rebeldía mandándose 
que las actuaciones sucesivas se enten
dieran con los estrados del Juzgado, y 
se recibieron los autos á prueba por t é r 
mino de diez dias comunes á las partes. 

Considerando que de la testifical prac
ticada por el demandante aparece que ni 
él ni su muger Florentina poseen bienes 
de ninguna clase ni cuentan con mas r e 
cursos para~su subsistencia que lo q u e 

pueden ganar de propinas en la portería 
donde habitan, y que las cede g ra tu i t a 
mente el dueño de la casa, sin darlo s a 
lario alguno, y con lo que puede ganar el 
marido con su oficio de barbero, por el 
que no paga contribución, pues solo t iene 
el portal y no establecimiento: 

Considerando que según la certificación 
espedida por el Secretario del escelentí-
simo Ayuntamiento do la villa do M drid» 
el demandante no figura en la estadística 
como contribuyente por ningún concepto 
de riqueza: 

Considerando que con arreglo al art. 182 

de la ley de Enjuiciamiento civil son p 0 _ 
bres los que viven de un jornal eventual 
en cuyo caso se halla Lúeas Castellanos-

Vistos el citado artículo y loa 179 } _QQ 
y 181 de la referida ley de Enjuiciamiento 
civil, 

S. S. por ante mí el Escribano, dijo: 
Que debe declarar y declara pobre para 
litigar á Lúeas Castellanos y su mujer 
Florentina Hernández con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente, á q _ e 

se les defienda sin retribución y á gozar 
de los demás beneficios que la ley dis
pensa á los de su clase. Asi por esta sen
tencia, definitivamente juzgando, q U e 
además de notificarse en estrados y d Q 

anunciarse en los sitios públicos de cos
tumbre se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia, sin hacer especial conde
nación de costas, lo proveyé, mandé y 
firma dicho señor Juez, de que yo el Es 
cribano doy fé.—Joaquin Pérez Comoto. 
—Toribio Hernández. 

Lo relacionado es cierto y la sentencia 
inserta corresponde l i teralmente con sa 
original, dictada en los autos mencionados> 

á que me remito. Y para que conste y 
remitir al Excmo. señor Gobernador ci
vil de esta provincia, á fin de que se in
serte en el Boletín Oficial, pongo ej 
presente que signo y firmo en Alcalá de 
Henares á 8 de mayo do 1869.—Toribio 
Hernández.—983 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrib 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Vicente García, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
r » ; . . . r > v i i n q t n n r . i a fiel distrito dol C e n t r o 

de esta capital, refrendada del Escribano 
don Sinforiano Vicente Revilla, se sacan 
á pública subasta los créditos hipoteca
rios siguientes, á favor de la Sociedad 
Española general de Crédito. 

Uno contra dou Cayetano García, Cor
nejo, do 15.000 reales, constituido por 
escritura de 26 le julio de 1884 por cinco 
años, que vence en 2 6 de julio del pre
sente, tasado en la cantidad 12.750 rs. 

Otro contra don Jeremías San Román 
y García, de 7000 rs. por cuatro años, 
constituido por escritura de 9 de setiem
bre de 1864, y ya vencido, tasado en 6300 
reales. 

Otro contra don Francisco del Barrio, 
de 14.200 reales, constituido por escri
tura de 13 de setiembre de 1864, por cua
tro años, ya vencido, tasado en 12.780 
reales. 

Otro contra don Evaristo Megia de Po-
lanco y Moreno, de 16 .000 reales, cons
tituido por escritura de 5 de abril de 
1865, por tres años y vencido, tasado en 
11.400 reales. 

Total, 46 .230 reales. 
. . . . . . • • • • 

Y para sn remate se ha señalado el dia 
15 del préximo mes do junio y hora de 
los doce de su mañana, en la audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta capital . 

Madrid 13 de mayo de 1869.—Manuel 
V. García .—El Escribano, Sinforiano J. 
Revilla.—990. -

Editor, D. Juan Antonio García. _____ 
lmp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, * 7 

i j ; . . . i ' i , 1 0 D » A 
MADRID: 1869. 


